Proyecto de Resolución – Expediente Nº 147/2012

Artículo 1: Solicitar al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires que en forma perentoria solucione el grave problema ocasionado por la falta de pago a los prestadores del servicio descentralizado de transportes escolares y a los proveedores del servicio alimentario escolar (SAE) del Distrito de 25 de Mayo. Artículo 2: Solicitar a la Intendente Municipal del Distrito de 25 de Mayo, Doctora Victoria Borrego, que pos su intermedio realice las gestiones pertinentes para encontrar solución al conflicto. 

Artículo 3: Enviar copia de la presente al Señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, y a los Señores Diputados y Senadores de la Provincia de Buenos Aires. 

Artículo 4: Remitir copia a los Honorables Concejos Deliberantes de la Provincia  de Buenos Aires. 

Artículo 5: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. 

Firma: 
Concejal Diego Canullan. 

